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1.- Palabras de apertura 

 

a redacción del presente artículo se enmarca en las vísperas del 

aniversario número 25 de la Facultad de Derecho de la Unicen y en esta 

edición especial de la Revista Cartapacio en Homenaje de uno de los 

principales mentores de esta revista, así como de la Facultad de Derecho de la 
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UNICEN, como es el Profesor Eduardo Víctor Lapenta. Quienes conocimos su 

intensa labor, pudimos contemplar en él una obra quijotesca y una mente 

brillante, quien tenía el don de poder observar más allá de sus contemporáneos, 

construyendo un proyecto que trascendería su existencia terrenal, en aquello que 

él proclamaba “crear en la región un polo de generación del conocimiento”.  Por 

su labor incansable, de la que fuimos protagonistas, nuestra inmensa gratitud.  

Desde los inicios de esta casa de estudios, se ha procurado construir y difundir la 

enseñanza del fenómeno jurídico desde la perspectiva de la Teoría General del 

Derecho, plasmándose en el primer plan de estudios y en el actual la necesidad 

de abordar el mundo jurídico desde la Teoría General del Derecho, mediante la 

incorporación de una asignatura que se ubica en el quinto año de la carrera de 

Abogacía y que se intersecciona con los contenidos conceptuales desarrollados 

en primer año a través de la materia Introducción al Derecho. Dicha asignatura 

aporta a la formación académica de los estudiantes la comprensión acerca de la 

“unidad” del Derecho, de las relaciones entre las ramas jurídicas integradas en un 

“sistema jurídico”, proyectándose con la “unidad” la concepción del “todo”, cuya 

profundización nos sumerge en la complejidad del mundo jurídico. 

La Teoría General del Derecho nos sitúa ante la posibilidad de reflexionar sobre 

las respuestas que brindan las ramas jurídicas, identificando las particularidades 

que cada una presenta, pero asimismo resaltando los rasgos que resultan comunes 

y compartidos por todas5.  

El desafío de la complejidad nos interpela a procurar una interrelación entre los 

diferentes saberes, ya que las diversas ramas y disciplinas se vinculan de manera 

constante y dinámica con las demás y con el todo formando parte del sistema 

 
5 Véase CIURO CALDANI (1999). 
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jurídico (Ciuro Caldani 1979).  Desde esta perspectiva creemos que el mundo 

jurídico tiene mayor comprensión cuando se lo construye como un complejo en 

el que se diferencian las distintas ramas diversificadas por particularidades, 

sociológicas, normológicas y axiológicas que culminan en exigencias de justicia. 

Por ello,  

 

“con su desarrollo tridimensional el trialismo procura el 

desenmascaramiento de las coberturas que ocultan la realidad de la 

vida. Así como se afirma que si la historia la escriben los que ganan, 

quiere decir que hay otra historia, agregando quien quiere oír que 

oiga, cabe agregar que si las normas las escriben los que pueden, 

quiere decir que son referibles otras normas, las de los que no 

pueden, continuando con quien quiera saber que sepa” (Ciuro 

Caldani, 2017:1).   

 

La apertura hacia los nuevos saberes, en especial cuando se supera la 

complejidad impura que mezcla y la simplicidad pura que mutila, nos ayuda a 

comprender la complejidad pura, abriéndose caminos de libertad (Ciuro Caldani 

2011). Estos senderos nos conducen a introducir un método que sea capaz de 

estar a la altura del desafío de la complejidad, pudiendo trascender la ambición 

del pensamiento “simple” o “reduccionista” de controlar y dominar lo real; 

ejercitando un pensamiento capaz de dialogar y de negociar con lo real (Morin 

2007). Indica Morin (2007) que la complejidad puede ser pensada a primera vista 

como un tejido de constituyentes heterogéneos inseparablemente asociados: 

presenta la paradoja de lo uno y lo múltiple; pero agudizando la atención, la 

complejidad presenta el tejido de eventos, acciones, interacciones, retroacciones, 
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determinaciones, azares, que componen nuestro mundo fenoménico. La 

complejidad se presenta con los rasgos de lo enredado, del desorden, la 

ambigüedad; de allí la necesidad para el conocimiento de poner orden a los 

fenómenos, seleccionando los elementos, clarificando y distinguiendo. No 

obstante, tales operaciones pueden correr el riesgo de producir ceguera si 

eliminan los otros caracteres de lo complejo; por ello, el desafío del pensamiento 

complejo es afrontar el entramado, la solidaridad de los fenómenos entre sí, la 

bruma, la incertidumbre, la contradicción (Morin 2007).   

Enmarcándonos en esta línea conceptual, observamos el mundo jurídico como 

fenómeno complejo que se integra por las dimensiones sociológicas, 

normológicas y dikelógicas, requiriéndose el abordaje de cada una y su posterior 

integración, trascendiendo así en su complejidad.   

 

2.-El fenómeno jurídico y su construcción tridimensional 

 

Situados en la complejidad, coincidimos con Ciuro Caldani en que no cabe más 

que sostener una solución prescindente, que admita que el objeto es 

“construido”. Poniendo entre paréntesis la respuesta acerca de lo que el Derecho 

“es”, se puede discutir sobre lo que resulta convincente considerar como tal 

(Ciuro Caldani 1999).  La construcción sobre la noción de Derecho y de su 

funcionamiento responde a edificaciones que se producen según los intereses 

presentes en las diversas circunstancias que se proyectan en los diferentes 

escenarios sociales. No creemos que se pueda demostrar que exista “una” sola 

teoría del Derecho correcta, sino que son construcciones -más o menos 

compartidas- según los intereses en cada circunstancia (Ciuro Caldani 2008). 
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Por ello, creemos que es más esclarecedor construir la noción de Derecho desde 

una perspectiva tridimensional (Ciuro Caldani 1999), definiendo al Derecho 

como un fenómeno complejo, construido por adjudicaciones, descriptas e 

integradas por las normas, que atienden a la realización de la justicia (Dabove 

2009).   

Desde la filosofía integrativista trialista, el Derecho –como fenómeno complejo− 

es un campo homogéneo tejido por componentes heterogéneos (Wagensberg 

1994, Lewin 1995, Morin 2007, Dabove 2009). El Derecho es un todo, un 

sistema, resultante de las relaciones que se suscitan entre sus diversos elementos: 

específicos, por sus propiedades; y determinados por sus funciones (Dabove 

2009, Grün 2004). Indica Dabove (2009) que el Derecho se desenvuelve como 

un sistema abierto y dinámico; como un espacio fluctuante y homeostático, en un 

entorno real determinado, en el que sus componentes funcionan de manera 

simultánea, dialéctica y complementaria en dos planos diversos. Por un lado, 

interactúan entre sí, conformando un complejo jurídico –socio-normo-

dikelógico−, a través de un proceso operativo, de estabilización; pero, por otro 

lado, se relacionan con el orden ecológico, social, político, artístico, y cultural, a 

través de un proceso adaptativo, de cambio e integración. Cada respuesta que el 

Derecho genera, indica el nivel y calidad de la evolución que logra asumir en su 

interior, en relación con el entorno.  

Entonces, si bien el fenómeno jurídico construido desde el trialismo ha de 

edificarse en tres dimensiones diferenciadas pero inescindibles: sociológica, 

normológica y dikelógica (Ciuro Caldani 2009), cada una de estas dimensiones 

se esclarece por las demás, con lo cual el complejo suele oscurecerse cuando sólo 

se brinda atención a una o dos de ellas (Ciuro Caldani 2011). 
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Las autonomías del mundo jurídico comienzan a percibirse en la realidad social y 

las normas, pero su comprensión plena se produce en la consideración de la 

justicia.  En virtud de ello, la especificidad del fenómeno jurídico depende al fin 

de la referencia al valor justicia (Ciuro Caldani 2009), cuyo criterio o principio 

supremo consiste en adjudicar y asegurar una esfera de libertad amplia para que 

cada persona pueda desarrollar su personalidad en contextos de igualdad. 

Las categorías de igualdad y libertad deben ser recreadas desde una perspectiva 

dinámica, en constante relación con el despliegue de lo humano, a fin de no 

convertirse en categorías abstractas o vacías. Por ello, concordamos con Ciuro 

Caldani (1988) en que el fundamento último no está en la igualdad ni en la 

libertad, sino en la persona. 

Desde el integrativismo tridimensional de la teoría trialista la persona es pensada 

como un fin en sí mismo. Desde esta visión importa cada sujeto en función de sus 

posibilidades de personalización, a partir de la concesión de una esfera de 

libertad necesaria que le permita alcanzar esa finalidad (Ciuro Caldani 2010), 

contemplándose los diversos escenarios de vulnerabilidad y su abordaje desde la 

interseccionalidad de los derechos humanos. 

Es necesario conocer el complejo de respuestas que brindan las ramas del 

Derecho en sus despliegues materiales, personales, espaciales y temporales, pues 

cada una de las áreas del mundo jurídico se proyecta y se despliega atendiendo a 

una cierta parcela de la realidad social (la materia), considerando los méritos o 

merecimientos de las personas o grupos de personas (lo personal), y teniendo en 

cuenta el tiempo y los espacios en que se desenvuelve la vida en sociedad (Ciuro 

Caldani 2010). Así, la especificidad en la materia permite conocer el universo de 

casos que cada una de las ramas jurídicas abarca, todo lo cual posibilita a su vez, 
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la identificación de las carencias normativas históricas y/o dikelógicas. En la 

actualidad, el elemento material de las áreas jurídicas refleja la captación de 

interacciones más “horizontales” y democráticas, basadas en la cooperación, la 

solidaridad, el respeto por la autonomía y dignidad personal. 

La especificidad en lo personal permite conocer quiénes son los sujetos a los 

cuales se dirige el mundo jurídico, así como también visibilizar a todos aquellos 

que se encuentran por fuera de los márgenes del sistema, en virtud de su 

exclusión, olvido o falta de especial consideración. El análisis tendiente para 

determinar quiénes dan y quienes reciben, así como también, aquello que se 

reparte, permite esclarecer quiénes se benefician y quienes se perjudican (Ciuro 

Caldani 2003). Siguiendo a Ciuro Caldani (2003), es importante comprender cuál 

es el “lugar” de cada persona dentro del mundo jurídico, teniendo en cuenta que 

cada ser humano tiene perfiles de libertad y personalidad distintos que se 

atribuye y le atribuyen. Sabemos que el lugar, roles o posición que se asigna a 

cada sujeto va mutando en virtud de los cambios sociales, culturales, 

económicos, científicos, políticos y jurídicos.  

Por su parte, la especificidad en el tiempo permite observar el pasado, el presente 

y el porvenir de las respuestas jurídicas, generando oportunidades para 

comprender las realidades, captaciones y valores imperantes de la actualidad en 

conexión con la historia, así como espacios para pensar el futuro. Las 

instituciones jurídicas, sus principios y valores de hoy se comprenden mejor 

cuando se recorre la historia desde una visión retrospectiva, esto es, mirando los 

sucesos pasados, pero también prospectiva, es decir, mediante una mirada que 

pueda pensar en las proyecciones del porvenir. Parte del sentido del presente 
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mantiene una íntima conexión con el pasado y con el futuro (Ciuro Caldani 

1991). 

 Finalmente, la especificidad en el espacio posibilita la consideración de los 

diversos ámbitos en los cuales se desenvuelven las relaciones jurídicas, esto es, 

los diferentes contextos socio-económicos, culturales, políticos, entre otros, en 

los que se desarrolla la vida humana. Así, el elemento espacial abre cauces para 

mostrar que los casos se presentan en escenarios familiares, laborales, 

contractuales, de consumo, entre otros, que son diversos y que en ciertos 

supuestos exhiben dilemas y/o complejidades que requieren respuestas 

particulares.      

La identificación de las especificidades materiales, personales, temporales y 

espaciales de las áreas del Derecho posibilita el conocimiento acerca de las 

particularidades que presentan las mismas, tanto como sus denominadores 

comunes.  En la actualidad, el rasgo que comparten las ramas jurídicas está dado 

por la exigencia de proteger a la “persona”, atendiendo a los diferentes 

despliegues de la vida humana. Hoy, el denominado principio pro homine 

constituye el eje transversal a todas las ramas y subramas del mundo jurídico, 

que requiere de respuestas que procuren un desarrollo pleno de las personas. 

Dicho principio exige a los operadores del Derecho la búsqueda y aplicación de 

las normativas que en cada caso resulten más favorables para la persona humana, 

para su libertad e igualdad (Bidart Campos 2000). 

En suma, la consideración de la persona desde la Teoría General del Derecho 

permite realzar los elementos compartidos de las ramas jurídicas, considerando 

que todas se hallan iluminadas por ciertos principios que se encuentran en la base 

axiológica del sistema jurídico, tales como el principio de libertad y de 
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autonomía personal, el de igualdad, de solidaridad, de protección integral de la 

familia, de no dañar, entre muchos otros. Pues, independientemente de las 

particularidades que presenta cada una de las áreas jurídicas, todas se centran en 

la “persona” y sus derechos fundamentales. Ello constituye el elemento 

abarcativo del complejo jurídico, considerando que no existe otro interés en las 

ramas que no sea la vida de las personas en sus distintas aristas, considerando sus 

interacciones con los demás, con las cosas, con la naturaleza y con las personas 

no humanas.  

Los elementos compartidos por las ramas del Derecho permiten comprender 

cuáles son las finalidades del sistema jurídico, es decir, si nuestro Derecho se 

inspira en respuestas diseñadas sobre la idea del resguardo de la “propiedad”, 

desde una mirada patrimonialista, o en respuestas pensadas en la protección de la 

“persona”, a partir de una visión más humanista. La composición actual de las 

ramas muestra que la segunda finalidad señalada es la que predomina, todo lo 

cual se observa a través de los procesos de cambios que las instituciones jurídicas 

han transitado desde mitad o fines del Siglo XX en adelante.     

El continuo temporal y su devenir revela que cada una de las ramas que integran 

el mundo jurídico son expresiones vivas, que pueden aparecer o desaparecer 

según las diversas exigencias de justicia que mutan y cambian ante los disímiles 

contextos sociológicos (Ciuro Caldani 2009), materializándose así la constante 

mutabilidad del universo. 

La Teoría General del Derecho contribuye a que la ciencia jurídica asuma el 

desafío de la complejidad, esto es, de la consideración integrada de todas las 

partes del sistema, así como también, de la temporalidad, es decir, de los cambios 

que nos interpelan a la búsqueda de nuevas miradas (Ciuro Caldani 2002). Todo 
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ello requiere que el conjunto de ramas tradicionales acompañe los nuevos 

requerimientos de justicia, así como también conduce a la necesidad de 

surgimiento de nuevas áreas que se ocupen de exigencias de justicia más 

particulares, tales como el Derecho de la Vejez, el Derecho de la salud, el 

Bioderecho, el Derecho del Arte, entre otras (Ciuro Caldani 1996). El 

reconocimiento de las nuevas áreas permite visibilizar la posición de ciertos 

sujetos o ciertas problemáticas y/o situaciones que en principio se encuentran 

eclipsadas por el complejo de respuestas tradicionales (Ciuro Caldani 1996.b)6. 

Desde esta perspectiva, la Teoría General del Derecho, iluminada por la 

propuesta del integrativismo tridimensional de la teoría trialista, genera 

oportunidades para elaborar normas jurídicas acordes a las exigencias de la vida 

humana, conectando las construcciones normativas con la realidad, y con los 

valores que imperan en la sociedad en un tiempo y espacio determinado.    

 

3.- El Derecho de Familias y el Derecho de las Sucesiones desde la Teoría 

General del Derecho 

 

El Derecho de Familias y Sucesiones comprende la conjunción de dos subramas 

del Derecho Privado, que integran el mundo jurídico, con particularidades 

sociológicas, normológicas y dikelógicas. Cada una de estas subramas poseen su 

espíritu especial, enlazándose los principios de solidaridad y autonomía de la 

voluntad, ínsitos en el derecho recodificado.  

Si bien ambas ramas deben ser miradas desde un nuevo lente, el fenómeno de 

publicización trasciende de manera más nítida en el Derecho de Familias, 
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situándose en el Derecho Privado en general y con especiales alcances también 

sobre el Derecho de las Sucesiones. Esto obedece a que aludir a la 

constitucionalización de esta rama supone ahondar en los fundamentos 

constitucionales de los derechos resultantes de la apertura de la sucesión, y en 

particular meritar los derechos humanos que podrían verse implicados en una 

relación sucesoria en concreto, en relación con sujetos en contextos de 

vulnerabilidad (Iglesias 2017). 

El Código Civil y Comercial —en adelante, CCyC— materializa una 

reconstrucción del sistema –a través de la recodificación− que acepta las 

experiencias de descodificación, constitucionalización y humanización del 

derecho privado. Tomando las reflexiones de Sozzo (2012 - 2016), advertimos 

que el proceso de recodificación encarna una resistematización del fenómeno 

jurídico que nos interpela a pensar al CCyC como una ley privada que, como 

fuente, se compone de una pluralidad de documentos7 que exceden al mismo.  

El proceso de descodificación implica un intento de resignificación del Código 

Civil en virtud de lo cual el Código ya no es sinónimo de sistema de derecho 

privado, integrándose por una pluralidad de fuentes que exceden al mismo. 

Resistematizar involucra la reconstrucción del sistema desde el prisma 

constitucional y convencional (Sozzo 2016). Por ello, el desafío recae en gran 

medida en el funcionamiento de las fuentes y su aplicación. 

 
7 La pluralidad de fuentes implica una fragmentación de la fuente legal, pero no implica 

necesariamente aludir al supuesto de pluralismo jurídico.  Esta corriente filosófica explica la 
crisis del monopolio estatal en la producción normativa y aparición de nuevos “espacios” y 
actores sociales que disputan el territorio de la legalidad con el Estado. Debería haber una 
polifanía de actores que defenderán distintos valores e intereses. Véase (Wolkmer 2001, De 
Sousa Santos 2009, De Sousa Santos 2003, Cárcova 1998, Sozzo 2016) 
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La tendencia normativa proyectada en el CCyC toma como eje transversal la 

protección de la “persona” y con especial referencia la protección de la persona 

en contextos de debilidad o fragilidad. Así, por ejemplo, se observa la regulación 

que consagra la mejora para el heredero con discapacidad, irrumpiendo en estos 

supuestos la primacía de la autonomía de la voluntad cuya consecuencia es la 

relativización del instituto de la legítima. Asimismo, la perspectiva autonómica 

ha recibido una mayor consagración, conteste con una cultura donde los lazos no 

dependen tanto de la naturaleza sino de la socioafectividad, elemento que 

trasciende en el derecho de familias y en los alcances jurídicos del parentesco. Se 

visibiliza así una expansión de las posibilidades de proyección sucesoria con 

antelación a la muerte, a fin de poder diseñar los criterios de reparto. 

Si bien la tutela de la propiedad privada actúa como marco referencial de la 

transmisión hereditaria, indica Iglesias que hoy existen soluciones concretas y de 

fuerte sesgo social sobre la transmisión hereditaria, como la protección de la 

empresa familiar frente a los riesgos derivados de la muerte de su propietario, 

mediante el pacto o la atribución preferencial del establecimiento. Asimismo, 

aunque con mayor intensidad, se reconocen diferentes captaciones que en clave 

constitucional protegen la vivienda familiar (Iglesias 2017). 

Dentro de esta línea, cabe recordar también la previsión legislativa respecto de 

la obligación de los herederos del alimentante en los supuestos excepcionales de 

alimentos pos-divorcio, captados en el artículo 434 inc. a del CCyC, que obligan 

a los herederos –ante el fallecimiento del alimentante− a hacerse cargo de dicha 

obligación. 

En cuanto al Derecho de Familias, se observa una profunda publicización de sus 

captaciones normativas y de los principios que la sustentan, conmoviéndose todo 
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el sistema jurídico. Conteste con este criterio, el CCyC prevé regulaciones 

específicas que elevan el principio de autonomía, así como la protección y 

satisfacción de los derechos humanos, mediante normas de carácter 

indisponibles para las partes. De esta manera, se prevé una conjunción 

legislativa donde el equilibrio se expresa a través de un paternalismo justificado 

para la protección de los sujetos en situación de vulnerabilidad y un régimen 

abstencionista en tanto se exalta la autonomía de la voluntad. Un claro ejemplo 

de este enlace son las disposiciones sobre uniones convivenciales, donde se 

prevén regulaciones de un mayor carácter tuitivo sobre los derechos 

fundamentales de los convivientes –basadas en el principio de solidaridad−, pero 

se deja librado a la autonomía de la voluntad todo lo relativo a las relaciones de 

tipo patrimonial. 

La axiología jurídica que encarna el principio de convencionalidad propone 

desfraccionamientos (Goldschmidt 1984 - 1996) en aras del principio supremo de 

justicia16, cuyo centro neurálgico es la “persona”. En sentido similar se proyectan 

las normas previstas sobre los procesos de familia en los arts. 705 y siguientes 

del CCyC, desprendiéndose que: 

 

esta necesaria transformación del proceso de familia conlleva la 

humanización de las formas y principios procesales tradicionales que 

responden al sistema adversarial o litigioso, donde cada uno busca 

obtener una sentencia favorable que determine quién es el “ganador” 

y quién es el “perdedor”, en lugar de resolver el con- flicto con 

honestidad y conciencia sobre sus implicancias para to- dos los 

miembros del grupo familiar, en especial los más vulnerables. Uno de 

los principios más arraigado en el viejo orden procesal que es puesto 
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en crisis en aras de esta humanización es el principio dispositivo, o, 

mejor dicho, el aprovechamiento de la aplicación estricta de este 

principio por parte de los litigantes, dando lugar a situaciones 

abusivas que entorpecen el proceso, potencian la hostilidad entre las 

partes e inciden negativamente en la búsqueda de la ´verdad´ para la 

solución justa del caso (Famá, 2015: 154). 

 

El orden público familiar fue conmovido por una axiología jurídica que emana de 

los principios de constitucionalidad y convencionalidad. De allí que el escenario 

actual reclama una visión diferencial debido a los ideales que revolucionaron el 

Derecho de Familias, acorde con las valoraciones sociales imperantes en cada 

tejido social, pretendiéndose una equilibrada armonía entre la persona humana 

como ciudadana y gobernada y las exigencias sociales y estatales (Lloveras- 

Salomón 2009). 

El Derecho Constitucional de Familias actual esboza los diversos prototipos que 

enfrenta cada ser humano en la posmodernidad, inmerso en una multiplicidad de 

formas y estrategias familiares, entendiéndose que “(…) la construcción de cada 

persona varía en relación con otras personas, el espacio, el tiempo y la materia 

(…)” (Ciuro Caldani, 2002: 202). Por ello, el Derecho en su función de regulador 

de la convivencia social debe tener como faro la protección de las minorías, que 

muchas veces se ve atentada por las dictaduras de las mayorías. 

El eje de protección actual gira en torno de la “persona” y a través de la 

protección de cada sujeto de derecho trasciende en la protección de las familias, 

subyaciendo en esta consideración un criterio de hermenéutica jurídica como es 
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el “principio pro homine” (Bidart Campos 2000)8, materializándose la 

tendencia rupturista de los bordes disciplinares del Derecho de Familia para 

desarrollarse el Derecho Constitucional de Familias. De esta manera, realidades 

que eran invisibilizadas hoy toman un rol protagónico. Subraya Ciuro Caldani 

que: 

 

la referencia a las respuestas jurídicas, en cuanto a sus alcances, su 

dinámica y sus relaciones, tiene muy particular valor cuando se 

presenta un gran cambio histórico, como la nueva era que nos toca 

vivir, signada por enormes transformaciones científicas, técnicas y 

morales, caracterizadas sobre todo por las posibilidades brindadas 

por la genética humana (Ciuro Caldani, 2010: 23). 

 

Desde el paradigma actual, se procura una interpretación constante de validez de 

las normas en conformidad con los principios de constitucionalidad y 

convencionalidad, por lo cual se derrota por completo toda idea o dogma que 

toma a la ley como techo del ordenamiento jurídico (Bidart Campos 1997). La 

Constitución y la Convención se constituyen como regla de reconocimiento y 

fuente de legitimación; la constitucionalidad y la convencionalidad se integran 

por los derechos fundamentales y los derechos humanos que reflejan distintos 

marcos de pluralismo y multiculturalidad (Gil Domínguez 2015). 

El CCyC en su primer artículo establece el sistema de fuentes, receptando el 

paradigma de Estado Constitucional y Convencional de derecho vigente en el 

ordenamiento jurídico argentino. El deber ser normartivo no se ubica en el 
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Código, sino que se refracta desde la regla de reconocimiento constitucional y 

convencional argentina a todo el ordenamiento civil y comercial, adquiriendo los 

jueces un rol diferenciado al estar obligados a fundar sus sentencias en el sistema 

de fuentes establecido (Gil Domínguez 2015). 

Se trata, en este sentido, de asumir una actitud reflexiva, proyectando el diálogo 

de fuentes que se consagra en el título preliminar. En la fundamentación del 

Anteproyecto se hace referencia explícita al diálogo de fuentes destacándose que 

“es necesario que los operadores jurídicos tengan guías para decidir en un 

sistema de fuentes complejo, en el que, frecuentemente, debe recurrirse a un 

diálogo de fuentes, y a la utilización no sólo de reglas, sino también de 

principios y reglas…”9. Además, en materia de interpretación el CCyC recupera 

su centralidad ya que su texto ilumina las restantes fuentes y el proceso de 

funcionamiento de las normas, en tanto el intérprete de una ley especial recurrirá 

al Código para el lenguaje común de lo no regulado en la ley especial y para 

determinar los pisos mínimos de tutela (Sozzo 2016), desprendiéndose como 

criterio hermenéutico de interpretación al principio pro homine que impone la 

interpretación más favorable para la persona y su libertad. Este principio indica 

que el intérprete y el operador han de buscar y aplicar la norma que en cada caso 

resulte más favorable para la persona humana, para su libertad y derechos, 

cualquiera sea la fuente que suministre esa norma internacional o interna (Bidart 

Campos 2000).  

Desde esta línea conceptual, se avizora la necesidad de un Derecho de Familias 

que encarne respuestas jurídicas contestes con las diversas demandas sociales, 

 
9 Fundamentos del Anteproyecto de Código Civil y Comercial de la Nación, en Código Civil 

y Comercial de la Nación, Proyecto del Poder Ejecutivo de la Nación, Rubinzal Culzoni, Santa 
Fe, 2012, p.512 
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respetando las nociones de democracia, igualdad y quiedad, donde el pluralismo, 

la tolerancia y la idea de diálogo deben imperar como criterio de adjudicación, 

coadyuvando de manera continua los principios con las reglas de derecho. 

Esta mirada renovada de cada uno de los integrantes de la familia, haciéndose 

hincapié en las relaciones intrafamiliares –con especial atención de los sujetos 

que intervienen− por sobre la institución familiar en sí, materializa un cambio de 

concepción y construcción que tiene un profundo impacto en la visión de la 

persona humana como integrante del tejido familiar y de sus despliegues a través 

del espacio y del hilo temporal de la vida que trasciende en las relaciones 

familiares.  

El Derecho Sucesorio, en tanto rama del Derecho, configura un área jurídica con 

características sociológicas, normológicas y axiológicas particulares. “La 

sucesión significa el “contacto” entre distintas “temporalidades” y al fin entre 

diversas “respuestas” vitales. De alguna manera, la sucesión “transtemporaliza” 

la temporalidad del causante, la proyecta al porvenir” (Ciuro Caldani 2007). 

Precisamente atravesamos una Era de la historia signada por profundos cambios 

sociológicos que trascienden las estructuras sociales e impactan en la fisonomía 

del Derecho Sucesorio. El mismo ha sido construido históricamente en 

vinculación con el parentesco y el matrimonio, resignificándose hoy a la luz de 

los cambios sociales, del avance de la autonomía en la constitución de los 

vínculos, de la perspectiva de género como marco teórico de abordaje, de la 

atención a las personas en situación de vulnerabilidad, de la revolución 

tecnológica. Desde esta nueva visión, se construye esta rama como una dialéctica 

de complementariedad entre el Derecho público y privado, siendo reflejo de esto 
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el criterio hermenéutico del Título preliminar del CCyC, a través del diálogo de 

fuentes.  

El Derecho Sucesorio está profundamente atravesado por los cambios socio 

culturales, amén de las transformaciones que determina el funcionamiento 

normativo y las interacciones con los cambios que se producen en otras ramas del 

mundo jurídico que le influyen.  

Así, las transformaciones del Derecho de las Familias y sus elementos 

estructurantes interpelan al Derecho Sucesorio. La presencia del orden público 

sucesorio, que como dijimos se halla anclado a un determinado tipo de familia y 

de parentesco, hoy reclama revisiones de cara a la versatilidad de la vida y a la 

consecución del objetivo de reducción de las desigualdades, especialmente 

aquellas fundadas en el género. Otra de los vasos comunicantes entre ambas 

ramas se produce cuando las respuestas normativas del Derecho de las Familias, 

propiciatorias de la autonomía, entran en contacto con el sistema sucesorio. Uno 

de los emergentes de la denominada “contractualización” del Derecho de las 

familias argentino es la inclusión normativa de los pactos de convivencia. Cada 

legislación traza la línea divisoria entre aquello que resulta disponible por los 

sujetos, y aquello que, debido a fines que tutelan intereses considerados 

preeminentes en una sociedad dada en un momento determinado, escapa a los 

alcances de la voluntad. Una y otra vez, a lo largo del tiempo, se ha sometido a 

un escrutinio de razonabilidad al contenido de ambos “hemisferios” de lo 

jurídico, y los intentos de mover las fronteras de lo posible caracterizaron las 

discusiones jurídicas desde el Código de Vélez hasta nuestros días. Tanto el 

Derecho de Familias como el Derecho Sucesorio se han caracterizado (de diversa 

manera, según el período histórico) por delinear un núcleo indisponible en 
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atención a la protección de ciertos intereses. Desde una visión de la teoría general 

del Derecho, si bien las ramas del mundo jurídico poseen características 

particulares que las diferencian, ostentan rasgos interrelacionados. Sus 

características propias y definitorias han sido en ocasiones propiciatorias de su 

confluencia y del equilibrio entre ambas ramas. Hoy entendemos que se devela 

como más compleja la tarea de lograr tal equilibrio sin que derive en tensión. 

 De igual modo, el fenómeno de las empresas de familias, donde a la conjunción 

de las vicisitudes de las empresas y las familias se le suma la problemática de la 

sucesión generacional y el traspaso de la propiedad, que cuando se produce 

mortis causa, requiere armonizarla con las reglas sucesorias asentadas en la 

legítima hereditaria. El encuentro de empresas y familias pone en diálogo dos 

sistemas con características diversas, pero con variados puntos en común. El reto 

será mediar con la tensión entre las lógicas de cada sistema, y trabajar en el 

funcionamiento en pos de la posibilidad de su integración. Conjugar 

posmodernamente empresa y familia no implica retrotraernos a la lógica 

“tradicional” de la economía de las familias, donde ambas se disolvían en una 

unidad, sino procurar la integración entre las respuestas jurídicas de las mismas, 

considerándolas fenómenos diversos pero que en interacción pueden dialogar sin 

“oscurecer” el funcionamiento de una por sobre la otra. 

 

4. Reflexiones finales 

 

El CCyC adopta un sistema de fuentes donde la clave es la concurrencia 

normativa en lugar de la exclusión, admitiéndose el plural (Sozzo 2016) en la 

aplicación y solución de los casos, como se desprende de lo previsto en el art. 1° 
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cuando dice: “Los casos que este Código rige deben ser resueltos según las leyes 

que resulten aplicables…”. Este complejo normativo expresa la concurrencia 

entre el Código, la Constitución Nacional y los Tratados de Derechos Humanos. 

El Derecho Privado refleja un sistema de fuentes que exterioriza e internaliza la 

complejidad del “entorno”, plasmándose su mayor complejidad –no en la 

proliferación− sino en el funcionamiento de las mismas (Sozzo 2016). El 

paulatino proceso de fragmentación de fuentes encarna la progresiva admisión de 

diferentes espacios de producción normativa, desprendiéndose que, así como en 

la primera modernidad se privilegió el espacio nacional, la modernidad tardía 

refleja un creciente relajamiento de esta idea y un paralelo reconocimiento de 

nuevos espacios de creación de normas (Sozzo 2016). La globalización e 

internacionalización provocan escenarios diversos que reclaman nuevos marcos 

tuitivos que dilatan y expanden las fronteras nacionales. 

El Derecho Privado actual pretende trascender la respuesta que tenga como única 

estrategia la subsunción normativa, integrándose el CCyC por una pluralidad de 

tareas –el control de constitucionalidad y convencionalidad, el diálogo de fuentes 

y los juicios de ponderación− que deben ser llevadas a cabo por los diferentes 

operadores. Las respuestas jurídicas –en cuanto a sus alcances, su dinámica y sus 

relaciones− (Ciuro Caldani 2010b) deben encontrar un método que respete la 

exigencia de un nivel de complejidad adecuado a la complejidad del entorno 

(Sozzo 2016).  

El diálogo de fuentes que propone el CCyC nos interpela a pensar y reflexionar 

el funcionamiento del Derecho y de sus fuentes, así como los diversos criterios 

de decisión que se pueden tomar en torno al régimen de capacidad, a los derechos 

personalísimos, como en cuestiones referidas a las relaciones intrafamiliares, 
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contemplándose las posibles relaciones dialécticas y de complementariedad que 

se desprenden del sistema.  

A cada código se lo piensa en su funcionamiento y no sólo debido a su formación 

normativa, ya que “al fin las normas son lo que los encargados de su 

funcionamiento lo hacen ser, dentro de los juegos de fuerzas respectivos” (Ciuro 

Caldani, 2012; 944). Enmarcados en este nuevo proceso, cabe preguntarnos 

cuáles serán las normas que en un determinado contexto fundan las diversas 

decisiones judiciales. Indican Chaumet y Meroi que  

 

desde la óptica de la decisión judicial, en el modelo del Estado 

Constitucional de Derecho la Constitución se le presenta al juez 

como un semáforo verde. Se entiende que en el Estado 

Constitucional cada decisión judicial debe “concretar” las 

exigencias constitucionales. En virtud de ello el control de 

constitucionalidad ya no se presenta como ausencia de contradicción 

con las normas constitucionales, sino que la adjudicación debe 

además, ser expresiva de una “razonable” determinación de los 

derecho que emanan de la Constitución (Chaumet – Meroi 2016: 36).   

 

En suma, en el contexto actual resulta vital reafirmar que el principio de 

constitucionalidad y convencionalidad se sitúa en el centro de la escena del 

Derecho como criterio orientador de las decisiones judiciales, observándose no 

sólo la exigencia de un control de legalidad/convencionalidad en el ámbito 
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interno, sino que éste se debe constatar en virtud del sistema interamericano al 

que hemos adherido10. 
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